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Memoria descrip tiva  de un Modelo de U tilidad en exclusi 

va para España que por "PUERTA PERFECCIONADA" se s o l ic ita  por veinte años a 

favor de M. HERLOYA, S.A. de acuerdo con la s  Leyes vigentes sobre Propiedad 

In du stria l, pudiéndose de acuerdo con lo s  convenios internacionales sobre la  

materia extender esta so lic itu d  a otros paieses reivindicando la  misma prio 

ridad.

La presente invención tra ta  de una puerta, particularmen 

te  una puerta para muebles especialmente de cocina o baño realizados en ma­

dera.

Este t ip o  de puertas, en la  actualidad, requiere una -  

rea lización  compüeja ya que se constituyen en varias piezas ensambladas en­

tre  s í para d e fin ir  la  puerta o su acabado.

Por e l lo ,  resulta necesario en la s  actuales rea liza c io ­

nes:

-  La preconformación en serie de varias piezas
. .  :

-  El montaje entre e lla s  *.

-  La adición de molduras de acabado. *  ̂ *

En esta rea lización  la  puerta, perfeccionada réspeqto a

la s  convencionales, se estruotura en un único cuerpo, monopieza de sección-

rectangular y con sendos remates en cuadrante c ircu la r en vértices  contiguos

pertenecientes a un mismo lado mayor, recubierto en su tota lidad por un fuer

te  chapeado. En una única operación de presión (prensado, estampadla*simi.

la r )  se deforma una de la s  caras de la  puerta as í constitu ida y qué ep/el -

uso de la  misma constitu irá  su fron tis . Esta deformación le  propofeidna un
*

re lie ve  que sustituye a la s  molduras convencionales ofreciendo la  mi sma apa 

riencia de acabado.

La deformación, y consecuentemente e l  acabado fron ta l -  

de la  puerta, será, en cada caso, preestablecido a l rea liza rse  en e l  elemen 

to -prensa.

Por e l lo ,  la  puerta perfeccionada de la  invención
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constituye una novedad industria l, con características propias y ventajosas 

respecto a las  soluciones conocidas que le  hacen merecedor del p r iv ile g io  -  

de explotación exclusiva, a tenor de la s  leyes vigentes sobre Propiedad In-

^ dustria l que se invocan^
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-  El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Ju lio de 1.929, en su texto refundido publicado e l  30 de A b ril de -  

1.930 que establece lo s  caracteres de patentabilidad de las invenciones de 

tipo industria l que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conoci­

do, admitiendo como patentables las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos 

procesos de fabricación, e tc , pudiendo ser también materia de patente todo 

perfeccionamiento que tenga por objeto modificar la s  condiciones esencia— 

les  de un procedimiento a l objeto de obtener algunas ventajas sobre lo  ya- 

conocido. En baséá"éste  c r ite r io  serán patentables también los  aparatos, 

instrumentos, procedimientos o sucesión de operaciones mecánicas o quími— 

cas que to ta l o parcialmente no sean conocidos en su naturaleza o en su a p li 

cación en España n i e l extranjero, y siempre que vayan encaminadas,a'obte­

ner un resultado o producto industria l, siendo esta enumeración mencionada 

puramente enunciativa y no lim ita tiva  (Art. 46) ,  haciéndose extensiva.inclu 

so a lo s  descubrimientos de tipo c ie n t íf ic o  (Art. 47). **

-r,. -  El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 qué J *reco—

giendo la  orden del 18 de Noviembre de 1.935, confirma e l c r ite r io .l^ g a l -  

de que también serán patentables lo s  instrumentos, aparatos, herramientas,

d ispositivos y objetes o partes de lo s  mismos en lo s  que la  forma.sgq. r e í-
* ** /

vindicable, tanto en su aspecto externo como en su funcionamiento,*y siem-
. .

pre que ésta produzca una u tilidad , esto es, que se aporte a la !  fuñí ion a 

que son destinados un beneficio o e fecto  nuevo, una economía de tiempo, -  

energía, mano de obra o un mejoramiento en las condiciones higiénicas o -  

o p s ico fis io lég icas  d e l trabajo es decir, que en d e fin it iv a  constituyan -  

una mejora sustancial sobre lo  anteriormente conocido.

Para comprender mejor e l objeto de la  presente inven

í
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ción se representa en lo s  planos una forma preferente de realización  prácti 

ca, susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una v is ta  esquemática de la  rea 

lizac ión  de una puerta según la  invención.

Bh esta figura se ha indicado, a trazo y punto, una -  

representación esquemática s ign ifica tiva  de un elemento de presión (prensa 

o sim ilar) en cuya cara de contacto con la  puerta lle v a  preconformada una 

silueta (22) que proporciona en una única operación, e l  acabado fron ta l de 

la  puerta a l ser aplicada una presión (P ) indicada en esta figura 1 median 

te una flecha.

Las figuras 2, 3 y 4 representan sendas vistan* fronta 

le s  de una puerta según la  invención, con d iferen tes acabados (22) previa­

mente preconformados en e l respectivo elemento de presión .(3 ).

La figura 5 representa una sección ampliada en deta lle

75 según indicación de la  figura 1. *
* +w

La presente invención trata  de una puerta perfecciona
* w *

da para muebles, particularmente muebles de cocina o de baño realizados en+ *
madera. *.

Según la  realización representada, esta puertájáe cons

80 tituye por un cuerpo monopieza (1) de configuración rectangular cqiaqsden-

te en dimensiones con la s  necesidades de la  puerta, y que presenta* señóos-

acabados en cuadrante en relación con uno de sus lados mayores que .qoqstitui
 ̂ *

rá e l frontis de la  puerta. . . * *
. .

Este cuerpo monopieza(I) realizado en aglomerado*^ made 

85 ra preferentemente, va recubierto en su totalidad por una capa de contracha

peado (2 ), de hoja de madera, material sintético lavable o similar (según -  

la  configuración de acabado que se desee para la  puerta).

La puerta así constituida es sometida a presión (pren­

sado de esfuerzo continuo progresivo, estampado o sim ilar) en una de sus ca 

90 ras de modo que la  hoja de chapeado (2 ) se deforma en la  zona donde es some

tida a una presión ax ia l (P ) -  ver figura 1- . En esta zona la  hoja de -
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contrachapeado (2) se deforma semejando molduras de acabado (22).

En la  rea lización  representada estas deformaciones 

(22) no ocupan todo e l fron tis  de la  puerta definiéndose a ambos lados -  

del mismo sendas zonas (21) de acabado l is o ,  s i bien puede ocuparse todo- 

e l fron tis  con deformaciones (22) sin más que dimensionar adecuadamente -  

las medidas de la  prensa (3 ).

Asi mismo, la s  deformaciones (22) pueden adoptar -  

cualquier configuración geométrica previamente practicada en la  cara de -  

contacto de la  prensa (3 ) con la  puerta a constitu ir.

Descrito suficientemente e l  objeto á que se re fie re  

la  presente memoria, es necesario destacar que en su conjunto y/o partes in 

tegrantes pueden variar, es decir, que pueden su fr ir  cambios de forma, ma­

te r ia  y disposición/ sin salirse del ámbito del invento y basado siempre -  

en lo s  princip ios fundamentales de la  idea, que son, básicamente, lo s  que 

se han re fle jad o  en la  presente memoria.

En efecto, e l Art. 48 del vigente Estatuto*de.la  Pro 

piedad Industrial establece en su apartado tercero, que no serán patentables 

"los cambios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un <}¡bjeto pa­

tentado", fijando a s í e l criterio  del legislador en e l  sentido de que/una -

vez patentada unaideaque pueda dar lugar a una realidad práctica á indus—  

t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e lla  para presentarla como nueva**y pro-
w * *

pia por e l  simple hecho de haber introducido ligeras modificaciones/^ J

Este criterio  en cuanto a l alcance, de la  prÓjCépción
. . .

11$ del objeto patentado re fie re , se ha lla  confirmado por numerosas.sentencias
: ** . *del Tribunal Supremo, entre las que cabe c itar, por su claridad de exposición 

las siguientes: *

-  La de 16-10-54 que declara que no bastan pequeñas -  

d iferencias d i f íc i le s  de advertir, pues no es solo la  identidad n i la  igual- 

120 dad más o menos re la tiva  la  que prohíbe la  Ley, sino la  mera semejanza o
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parecido entre reg istros .

, 125

130

-  La de 23-1-59 que declara que no es su fic iente -  

para conceder un reg is tro  que lo s  deta lles  de rea lización  y montaje de los  

diversos elementos componentes sean d is tin tos , s i no que es imprescindible 

que la  necesaria condición de novedad consista, precisamente, en e l efecto 

o benefic io  que con e l  invento se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta -  

descripción dado que cualquier persona perita  en la  materia puede compren 

der perfectamente la  idea que se desea patentar, a s i como las ventajas que 

de su rea lización  industria l han de derivarse.

Establecido e l  concepto expresado en cuanto a la  -  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se redacta a continua 

ción la  nota de reivindicaciones, de acuerdo con lo  establecido en e l  ú l­

timo párrafo del A rtícu lo 100 apartado 3- del vigente Estatuto sobre Propie 

dad Industria l, sintetizando as í la s  novedades que se desean reiv ind icar.

Por todo e l lo ,  y para ev ita r  posibles imít&c¿pnes -  

se presenta esta so lic itu d  pidiendo la  explotación exclusiva de la3¿lea des 

c r ita , de acuerdo con las  consideraciones y puntos que se desean .Reivindi­

car y que se concretan en las siguientes:



R E I V I N D I C A C I O N E S . -

1&.- Puerta perfeccionada, caracterizada porque se estruc 

tura en un cuerpo monopieza, de sección rectangular, en dos de cuyos v é r t i ­

ces pertenecientes a un mismo lado mayor se practican sendos remates en cua 

drante c ircu la r para log ra r una continuidad con e l  mueble; porque dicho 

cuerpo monopieza va recubierto en su tota lidad por un chapeado; porque este 

chapeado presenta la  zona central de su fo m t is , que ocupa aproximadamente- 

los  7/9 de la  superficie to ta l de éste, prensada de modo que define además 

de sendas lineas delhnitadoras que le  confieren aspecto de porciones inde— 

pendientes, una pluralidad de hendiduras y re lieves  dispuestos geométricamen 

te , todo e l lo  con e l  empleo de un mínimo tiempo y mano de obra.

 ̂ 2.— PUERTA PERFECCIONADA.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria de s ie te  -  

hojas y sus planos anexos.
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